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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

 6       70527890     

26/10/2016 BOGOTA                    

NB–100032453        

 24/12/2013

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 26/10/2016

 31/08/202100:00 Horas del 24:00 Horas del 

CONCAY S.A.

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS

3138746127BOGOTA D.C.

800.215.807–2

CARRERA 1 NRO 76 A –91

860.077.014–4

3258500

800.215.807–2

BOGOTA D.C. 3138746127

BLESS ASESORES EN SEGUROS LTDA.                   AGENCIAS       100.00

BUEN MANEJO DEL ANTICIPO                                         00:00 Horas del 31/08/2016 24:00 Horas del 06/11/2016 12,495,540,021.00 0.00

CUMPLIMIENTO                                          

VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA    

00:00 Horas del 31/08/2016 24:00 Horas del 06/01/2017 6,288,080,395.80 0.00

PRESTACIONES SOCIALES                                 00:00 Horas del 31/08/2016 24:00 Horas del 31/08/2019 12,576,160,791.60 0.00

CALIDAD DEL SERVICIO                                   00:00 Horas del 31/08/2016 24:00 Horas del 31/08/2021 234,107,679.30 0.00

ESTABILIDAD DE LA OBRA                                 24:00 Horas del 31/08/202100:00 Horas del 31/08/2016 18,864,208,266.00 0.00

50,458,097,153.70

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

$

$

$

$

$

POR  MEDIO  DEL PRESENTE CERTIFICADO Y TENIENDO EN CUENTA ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE OBRA DE FECHA 31 DE AGOSTO DE
2016, SE ACTUALIZA LA VIGENCIA DE LA POLIZA.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.

EL  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO NUMERO 3820 DEL 2013 CUYO OBJETO ES  EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA TUQUERRES
SAMANIEGO RUTA 1702 DEPARTAMENTO DE NARIÑO MODULO 1 DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DEL 2013

LA VIGENCIA DEL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO SE EXTENDERÁ HASTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.

EL AMPARO DE SALARIOS SE REFIERE A: SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES.

–  AMPARO  DE  ESTABILIDAD  Y  CALIDAD  DE  LA  OBRA  TENDRÁ  UNA  VIGENCIA DE CINCO (5) AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECIBO DEFINITIVO DE LAS OBRAS A SATISFACCION POR PARTE DEL INSTITUTO.

–  AMPARO  DE  CALIDAD  DE  LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS EN LA QUE SE INDIQUE QUE DICHO AMPARO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE CINCO (5) AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE ENTREGA Y
RECIBO DEFINITIVO A SATISFACCIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 734

VERSIÓN CLAUSULADO 23/07/2012–1317–P–05–CU–14C–3

N/A N/AN/A N/A

$ $
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CONDICIONES PARTICULARES
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

 6       70527890     

26/10/2016 BOGOTA                    

NB–100032453        

00:00 Horas del  24/12/2013 24:00 Horas del  31/08/2021

2

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 734

VERSIÓN CLAUSULADO 23/07/2012–1317–P–05–CU–14C–3

N/A N/AN/A N/A

–EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CORRESPONDE A CALIDAD DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS

EL INICIO DE TODA Y CADA UNA DE LAS GARANTIAS ES COMO SE DESCRIBE A CONTINUACION:

CUMPLIMIENTO:             DESDE 24/12/2013 HASTA 06/01/2017
BUEN MANEJO DEL ANTICIPO: DESDE 24/12/2013 HASTA 06/11/2016
PRESTACIONES SOCIALES :   DESDE 24/12/2013 HASTA 31/08/2019


